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Desde la Secretaría de Tránsito y Transporte se informa que, de acuerdo con el Plan Local de Seguridad Vial 2023-2033 y la Resolución No. 889 de 2025, la Agencia Nacional de Seguridad Vial autorizó la instalación de una nueva cámara de fotodetección en la calle 12 # 6-58, barrio Chapal, sentido sur - norte , la cual empezará a funcionar en las próximas semanas.
Desde el día jueves, 27 de noviembre, en el sector se empezó a realizar la pedagogía con la comunidad sobre la operación de esta nueva Cámara Salva Vidas. Estas labores de socialización continuarán antes de la puesta en marcha del dispositivo e, igualmente, se realizará la instalación de la respectiva señalización en la vía. 
Cabe recordar que algunas de las infracciones que detecta la Cámara Salva Vidas son el exceso de velocidad, no detenerse en el semáforo en rojo o amarillo, circular con restricción de pico y placa, realizar maniobras peligrosas, no respetar los pasos peatonales o estacionar en sitios prohibidos, entra otras.
“La instalación de estos medios tecnológicos lo que busca es generar mayor responsabilidad y evitar siniestros viales, cada actor vial debe cumplir las normas. Próximamente se informará a partir de qué fechas empezarán los procesos de sanción de este dispositivo”, expresó la secretaria de Tránsito y Transporte de Pasto, Emilsen Narváez.
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